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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 
 

MIÉRCOLES 30 DE NOVIEMBRE DE 
2005 

 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS 

CATORCE HORAS DEL DÍA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL CINCO, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE 

SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA, LOS MINISTROS: OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS PRESIDENTA, JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO, JUAN N. SILVA MEZA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ Y 

SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ. 
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 DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, LA PRESIDENTA  

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE 

ACTA NÚMERO CUARENTA DE FECHA VEINTITRÉS DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, LA QUE SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

MIGUEL ENRIQUE SÁNCHEZ FRÍAS, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ,  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA DE LA SALA, 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA VERSE DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 154/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO Y TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO, AMBOS EN MATERIA 

CIVIL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1588/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1559/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

251/2005 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE FECHA OCHO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL CINCO, EMITIDO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

CUARTO CIRCUITO, EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

**********. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 320/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

CINCO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE 

VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER A 
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**********, UNA MULTA EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS 

EN LA RESOLUCIÓN. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

241/2005  

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTISIETE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL CINCO, EMITIDO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, EN 

EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

 

INCONFORMIDAD 270/2005 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE FECHA VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL CINCO, 

DICTADO POR EL PLENO DEL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1908/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1857/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

134/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE 

DISTRITO DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL 

JUICIO DE AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN Y DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE 

TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL CUATRO, DICTADO POR EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO, 

EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

**********. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 162/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL 

SÉPTIMO CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA 

LEY DE AMPARO. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1728/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONCEDER EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS SOMETIÓ 

A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO 

GUSTAVO RUÍZ PADILLA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO 

SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ,  CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 
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 POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA DE LA SALA 

SE CAMBIÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR DEL 

SIGUIENTE MODO: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 100/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 106/2005 

 

SUSCITADO ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1661/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

CUARTA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

LA MINISTRA PRESIDENTA CEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL MINISTRO SILVA MEZA, QUIEN SOLICITÓ A LA 

SALA CALIFICARA SU IMPEDIMENTO QUE TIENE EN EL 

PRESENTE ASUNTO, EN VIRTUD DE QUE GUARDA RELACIÓN 
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DE PARENTESCO, EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA EL 

ARTÍCULO 66, FRACCIÓN I DE LA LEY DE AMPARO, CON 

UNO DE LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA CUARTA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, POR LO QUE CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN HACE DEL 

CONOCIMIENTO A LA SALA PARA QUE SEA CALIFICADO.  

ENSEGUIDA, LA MINISTRA PRESIDENTA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL RESPECTO DEL 

IMPEDIMENTO PLANTEADO POR EL MINISTRO SILVA MEZA, 

EL CUAL SE CALIFICÓ DE FUNDADO POR UNANIMIDAD DE 

CUATRO VOTOS. 

POR LO ANTERIOR, LA MINISTRA PRESIDENTA PUSO A 

CONSIDERACIÓN DE LOS MINISTROS EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN **********; SOMETIDO A VOTACIÓN 

NOMINAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO 

VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1450/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO, INDICÓ QUE EN RELACIÓN A LOS PRECEPTOS 

IMPUGNADOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, HA 

ESTADO VOTANDO EN CONTRA DEL SENTIDO QUE SE ESTÁ 

PROPONIENDO EN EL PROYECTO, POR LO QUE MANIFESTÓ 

QUE VOTARÁ EN CONTRA; VOTO AL QUE SE SUMÓ EL 

MINISTRO GUDIÑO PELAYO POR LAS MISMAS RAZONES. 
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POR LO ANTERIOR, LA PRESIDENTA DE LA SALA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A 

VOTACIÓN FUE APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS 

EN CONTRA DE LOS EMITIDOS POR LOS MINISTROS JOSÉ 

DE JESÚS GUDIÑO PELAYO Y JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 149/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR INEXISTENTE LA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1703/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

NOVENA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 312/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS 

MIL CINCO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE 

VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1779/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

QUINTA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1683/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1593/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1716/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA REGIONAL CIVIL DE TOLUCA DEL TRIBUNAL 
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SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRA 

AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

ES LEGALMENTE INCOMPETENTE PARA CONOCER DEL 

PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN; Y CON TESTIMONIO DE 

LA RESOLUCIÓN, REMITIR EL ORIGINAL DEL ESCRITO DE 

AGRAVIOS Y LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, AL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1705/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

CUARTA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS SOMETIÓ 

A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA ANDREA 

NAVA FERNÁNDEZ DEL CAMPO, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 
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 POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA DE LA SALA 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA VERSE DEL 

SIGUIENTE MODO: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 108/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO, 

ACTUALMENTE SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL MISMO CIRCUITO 

Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 73/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 

CIRCUITO, TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1188/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

LA PRESIDENTA DE LA SALA MANIFESTÓ QUE VOTARÁ 

EN CONTRA DEL SENTIDO DEL PROYECTO PORQUE 

CONSIDERA QUE SÍ PROCEDE PRIMERO, EL AMPARO Y EN 

SEGUNDO LUGAR, AUN CUANDO NO ESTÉ YA LA 

JURISPRUDENCIA, SÍ HAY SUFICIENTES PRECEDENTES QUE 

HAN DECLARADO INCONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 2-A 

FRACCIÓN I, INCISO B), SUBINCISO I) DE LA LEY DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

POR LO ANTERIOR, LA PRESIDENTA DE LA SALA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A 

VOTACIÓN FUE APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO POR LA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO. 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 23/2004 

 

PROMOVIDA LA MINORÍA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO SERGIO A. 

VALLS HERNÁNDEZ, MANIFESTÓ QUE VOTARÁ EN CONTRA 

DEL PROYECTO PORQUE EL ASUNTO LE GENERA DUDAS, 

QUE SE MENCIONA QUE EL DOCE DE JUNIO DEL AÑO 

PASADO SE DECLARARON VACANTES LAS PLAZAS DE TRES 

DE LOS DIPUTADOS QUE PROMOVIERON LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD Y POR ENDE SE CONCLUYE QUE 

NO SE REUNIÓ EL TREINTA Y TRES POR CIENTO DE LOS 

INTEGRANTES DESDE AQUELLA LEGISLATURA QUE EXIGE EL 

ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, INCISO C) DE LA 

CONSTITUCIÓN Y SU LEY REGLAMENTARIA, PARA 
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PROMOVER ESTA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD Y 

SIN EMBARGO, DE LAS CONSTANCIAS DE AUTOS LO QUE SE 

DICE EN EL PROYECTO, CONCRETAMENTE EN LA 

DECLARATORIA DE TALES VACANTES, ADVIERTE EN PRIMER 

LUGAR, QUE NO TIENE FECHA DE SU EMISIÓN POR LO QUE 

NO COMPARTE LO QUE SE AFIRMA EN EL PROYECTO, DE 

QUE ESTO OCURRIÓ EL DOCE DE JUNIO, NO HAY 

CONSTANCIA FEHACIENTE, PERO ADEMÁS DE DICHA 

DECLARATORIA SE DESPRENDE QUE EN DIVERSAS FECHAS, 

DOCE, VEINTICUATRO Y VEINTIOCHO DE JUNIO, NO 

ASISTIERON LOS CITADOS DIPUTADOS Y EN ALGUNOS 

CASOS TAMPOCO LOS SUPLENTES Y DE AHÍ QUE SE EMITÍA 

ESA DECLARATORIA; POR CONSIGUIENTE, EN EL CASO NO 

SE ACREDITA QUE EN LA FECHA EN QUE SE PRESENTÓ LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD, EL CATORCE DE 

JULIO DE DOS MIL CUATRO, LOS DIPUTADOS EN CUESTIÓN, 

YA NO TUVIERAN ESE CARÁCTER. 

POR LO ANTERIOR, LA PRESIDENTA DE LA SALA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A 

VOTACIÓN FUE APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO 

SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 132/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL VIGÉSIMO CUARTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
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NACIÓN; Y SE PUBLIQUE Y REMITA LA TESIS A LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE SE INDICAN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1133/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO: PRIMERO. EN LA MATERIA 

DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE 

CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. SEGUNDO. SE 

TIENE POR DESISTIDO DEL RECURSO DE REVISIÓN A 

ESTUDIO A **********. TERCERO. LA JUSTICIA DE LA 

UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A **********, EN 

CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 68, FRACCIÓN I, TERCER Y 

CUARTO PÁRRAFOS POSTERIORES AL PÁRRAFO DEL INCISO 

E),  72, FRACCIÓN IV, 76, FRACCIONES I, PRIMERA PARTE Y 

II, 77, SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS, Y ARTÍCULO 

SEGUNDO TRANSITORIO, FRACCIONES I Y XXXIII, PÁRRAFO 

SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EN 

VIGOR A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL DOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1556/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1613/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

JUEZA CUARTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO 

JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, CON RESIDENCIA EN 

MÉRIDA Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

ES LEGALMENTE INCOMPETENTE PARA CONOCER DEL 

PRESENTE ASUNTO, Y DEVOLVER EL PRESENTE ASUNTO AL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO, 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

187/2005 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO DE 

DISTRITO “A” EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN DE QUINCE DE JULIO 

DE DOS MIL CINCO, SUSTENTADA POR EL DÉCIMO PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1719/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO. 

 

INCONFORMIDAD 225/2005 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE FECHA VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL CINCO, 

DICTADO POR EL PLENO DEL OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1742/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEXTA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1653/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SÉPTIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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INCONFORMIDAD 266/2005 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL CINCO, 

DICTADO POR EL PLENO DEL DÉCIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 1/2005-PS 

 

INTERPUESTA POR **********. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR EL ACUERDO DE 

DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL CINCO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL **********. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1807/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

PRIMER TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS SOMETIÓ 

A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, ASÍ COMO LA TESIS DE 

JURISPRUDENCIA QUE SE PROPONE EN LA 



ACTA NÚMERO 41  

30 DE NOVIEMBRE DE 2005 
 

19 
 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 132/2004-PS, LOS QUE 

FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

ASÍ MISMO, LA PRESIDENTA SEÑALÓ QUE A 

DICHA TESIS LE CORRESPONDE EL NÚMERO 

203/2005, DE RUBRO: “COMPETENCIA PARA 

CONOCER DE UN JUICIO EN EL QUE SE 

DEMANDA LA NULIDAD DE UNA ESCRITURA 

SUSCRITA POR LA COMISIÓN PARA LA 

REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA”. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

MANUEL GONZÁLEZ DÍAZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN 

N. SILVA MEZA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA DE LA SALA, 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 51/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEXTO Y DÉCIMO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1308/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 148/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y QUINTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 307/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS 

MIL CINCO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE 

VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1833/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

PRIMER TRIBUNAL UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO Y 

OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

208/2005 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO DE 

DISTRITO “A” EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS 

RELATIVOS AL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

**********, AL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN, Y DEJAR SIN 

EFECTOS LA DETERMINACIÓN DE DIECINUEVE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO, EMITIDA POR EL DÉCIMO 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1614/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCONFORMIDAD 267/2005 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE FECHA SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL CINCO, DICTADO 

POR EL PLENO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 



ACTA NÚMERO 41  

30 DE NOVIEMBRE DE 2005 
 

22 
 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1721/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1743/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1652/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

OCTAVA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

239/2005  

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ SEXTO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS SOMETIÓ 

A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

IRMA LETICIA FLORES DÍAZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISA PARA VERSE DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

220/2005 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ QUINTO DE 
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DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE APLAZÓ LA 

VISTA DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 145/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO Y 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1539/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SALA REGIONAL DEL PACÍFICO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 75/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO, 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO Y 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER 

CIRCUITO. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 
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RECURSO DE QUEJA IV, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 51/2004 

 

PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE CIHUATLÁN, 

ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA PROCEDENTE 

PERO INFUNDADO; Y QUE ES INEXISTENTE LA VIOLACIÓN 

AL PROVEÍDO DE CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL CUATRO, 

DICTADO EN LOS AUTOS DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL **********. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1654/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 319/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS 

MIL CINCO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE 

VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO; E IMPONER MULTA A 

**********, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 309/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS 

MIL CINCO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE 

VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

EXTEMPORÁNEO; DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO; E 

IMPONER MULTA AL RECURRENTE EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1746/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1390/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO ENVIAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y LOS AUTOS DE QUE SE TRATA AL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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INCONFORMIDAD 269/2005 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CINCO, 

DICTADO POR EL PLENO DEL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR EL ACUERDO DE 

SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CINCO, POR EL QUE SE 

DECLARÓ CUMPLIDA LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO 

DE AMPARO DIRECTO ********** TRAMITADO ANTE EL 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL PRIMER CIRCUITO; Y REMITIR LOS AUTOS AL 

TRIBUNAL COLEGIADO MENCIONADO, PARA QUE TRAMITE 

LA DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO, EN 

LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

 

AMPARO DIRECTO  EN REVISIÓN 1760/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CUARTO TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1725/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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SOMETIDOS A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS LA PRESIDENTA 

DE LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY 

RESPECTIVA, QUIEN DIO POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS 

CATORCE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS, 

CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 

MINUTOS  DEL DÍA SIETE DE DICIEMBRE DEL ACTUAL. 

 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA 

QUE FIRMAN LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y EL SECRETARIO 

DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE JESÚS 

SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

 

 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA 

 

__________________________ 

MINISTRA  OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS 
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EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, FRACCIÓN II, DE LA 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA 

VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN 

CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS 

NORMATIVOS. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

MJSR/AGG/lgm 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO 
CUARENTA Y UNO, DE  FECHA TREINTA DE  NOVIEMBRE DE DOS MIL 
CINCO).  


